
Comisionado Nacional de los
Derechos Humanos (CONADEH)

Honduras

POR TANTO,

En uso de las facultades que estií investiclo el Titular del comisionado Nac¡onal de los Derechos
llumanos, y en aplicación de los artículos 1f,8, de la Ley orgánica del comísionad'Nacion¿¡l de losDerechos Humanos y artículos 3, LL al !6 46,47,50,5G y 66 del Reglamento General de la Leyorgánica del comisionado Nacional de los Derechos Humanos, y del córcigo del Trabajo, artículos
1.12. literal: i) y l), y artículos 97 numeral uno v dos.

ACUERDA:

P'RIMERO:
Drar por cancelado sin responsabiliriad para el patrono ell\cuerdo de Nonrbramiento del ciudadano
NIoEL ARMANDo MIRALDA TRINIIDAD, con tarjeta de identidad No. oilol-1983-r11596 quien se
desempeña en el cargo de Promotor Educadr)r de la oficin¿r Regional de comayagua clel comisÍonado
Nacional de los Derechos Humano:s (coNAD)EH) hasta el cuatro (0a) de mayo del dos mil dieciocho
(,1018).

SIEGUNDO:

otorgar 3 días hábiles a partír de la fecha para el reintegro de los fondos.

TI]RCERO:
A el ciudadano NOEL ARMANDO MIRALDIT TRINIDAD se le reconocerán los dere¡chos laboralesaclquiridos que por ley le corresponde.

CIJARTO:
El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del cuatro (rl4) de mayo del dos mil dir:ciocho (201g),

QtJtNTO:
La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por rnedio de la Gerencia deAdlministración y Finanzas, realizará los trámites pert¡nentes a este Acuerdcr de cancelación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municilpio del Distríto central, departament' 69 FranciscoMorazán, a los cuatro (04) días del mes de mayo del dos mil díeciocho (201{}).
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